
Resolución General 3781/2015. 

ANEXO I (Artículo 4°) 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA F.8351. 

PROCEDIMIENTO PARA SU REMISIÓN, FIRMA DIGITAL Y TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA 

a) Para la remisión del formulario de declaración jurada F.8351, se requiere tener 

preinstalado el programa Adobe Reader 9.0 o superior. Dicho formulario será descargado 

en el proceso de conformidad del contenido del libro a emitir, desde el sitio “web” 

institucional en la ubicación —URL— http://www.afip.gob.ar/LibrodeSueldosDigital/. 

b) El archivo a remitir electrónicamente deberá denominarse utilizando el formato 

“afip.F.8351****.pdf”, donde los asteriscos serán reemplazados para ingresar información 

adicional e identificar y/o personalizar el archivo. 

c) El proceso de firma digital requiere tener el “Certificado Digital” —Nivel 4— emitido por 

la Autoridad Certificante de esta Administración Federal, de acuerdo con lo dispuesto por 

la Resolución General N° 2.651, y la autorización correspondiente en los términos de la 

Resolución General N° 3.380. 

d) La información para la obtención del “Certificado Digital” se encuentra disponible en la 

dirección —URL— http://acn.afip.gob.ar. 

e) Para realizar las autorizaciones de acuerdo con el procedimiento previsto en el Anexo 

de la Resolución General N° 3.380, se deberá acceder a la dirección —URL— 

http://www.afip.gob.ar/firmadigital/ 

ANEXO II (Artículo 6°) 











 

 


